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REGISTRO MERCANTIL 

DE MADRID 
  

P.* DE LA CASTELLANA, 44 
28046 MADRID 

o . . . : : ' > . . . Los : 

CERTIFICACION ESPECIAL : : 
El registrador mercantil que suscribe, certifica: 
Que, a instancia por escrito de FORESTACION DE BOSQUES HISPANIA SL, 

. en la que se solicita certificación sobre la sociedad “FORESTACION DE 

. BOSQUES HISPANIA SL.”, comprensiva de la vigencia de la misma, accionistas y 

o : cargos, ha examinado los libros del: Registro, de los: que, “respecto a esta sociedad, 
resulta: 

s 1. La sociedad “FORESTACION: DE' BOSQUES HISPANIA SL”, consta 
_ inscrita en este Registro; al tomo 30494, “folio 136, hoja M-548783, y se encuentra 

vigente. ! a 

2. Que el consejo de administración vigente está compuesto por los siguientes . 
miembros: +... : 

- Consejero y secretario: don José Carlos López Herránz. 
- Consejero y presidente: don Adolfo Olloqui Arrendó. 
- Consejero y vicepresidente: don Adolfo Olloqui Domínguez. 
- Consejero delegado: don Adolfo Olloqui Arrendó, quien tiene delegadas todas 

las facultades estatutarias y legales del consejo de administración, excepto las 
indelegables por ley. . 

- 32>No figura inscrita la disolución ni liquidación. ! 
No obsíante, la hoja registial de la sociedad se encuentra cerrada 

provisionalmente por falia de depósito de las cuentas anuales, conforme al artículo 
378 del Reglamento del Registro Mercantil, 

4. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a titulo pendiente de 
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 

Esta certificación va extendida en esta hoja de este Registro. 
Madrid, nueve de marzo de dos mil dieciséis, 
El registrador mercantil, 

   
Nota. Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 9650/2016 
Honorarios: S/M. . 

  
DH 

LOPD: Alos efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda Informado de que: 

poro resadi resente docurn incorporad fichero del Registro y a los ficheros que sellevan en base a) anterior, cuyo responsable es ol Registrador 

+ Ls so yt ce o Genta E pe ile o, gisval. La : 4 ión en 2h los paa será enlos Supuestos Drevistos legalmente, o con 

Objeto de sati las m de publi: formal que se de a la 1 

2.- En cuanto resulte compatible con la legistación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley 
Orgánica citada, pudiendo ejercitartos dirigiendo un escrito a la dirección del Registro, 

3.- La obtención y tratamiento de sus datos en la forma indicada, es condición necesarta para la prestación de estos servicios,



LEGITIMACIÓN.- El que suscribe, en su condición de registrador encargado 
del Registro Mercantil de Madrid, legitima la firma que antecede del registrador 
cuyo nombre consta en el sello estampado al lado de la misma. 

Madrid, a once de marzo de dos mil dieciséis. 

  
 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País: 
Country/Pays: 

El presente documento público 
This public document/Le présent acte public 

España 

  
  

  

  

2. ha sido firmado por ALVAREZ PEREZ, MARIANO 
has been signed by 

a été signé par 

3. quien actúa en calidad de REGISTRADOR ENCARGADO EN FUNCIONES 
acting ín the capacity of 
agissant en qualité de 

  

  

4. y está revestido del sello / timbre | geGisTrRO MERCANTIL DE MADRID 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de   
    

  

  

    
  

Certificado 
Certified/Attesté 

I 

5. en MADRID 6. el día 17/03/2016 
aya thefle 

> 7. por . ALVAREZ PEÑA, INES 
by/par JEFE DE EQUIPO 

  

8. bajo el número | SLGAP/2016/015565   
  

N2/sous n*£ 

, 9. Sello / timbre: 10. Firma: . . 
! Seal / stamp: Signature: Firma V da    

  

Sceau / timbre: Signature; ALVAREZ PEÑA,     

  

  
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del documento 
haya actuado y, en su caso,la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestida, 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expldló. 

Esta Apostilla se puede verificar en la dirección slgulente: https://sede.mjusticla.gob.es/eregister 

Cádigo de verificación de la Apostilla (*): AP:fAJs-yZRr-xKEb-0BgK 

Este documento ha sido firmado electrónicamente en base a la Ley 59/2003 de 19 de diciembre, de firma 
electrónica y a la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

  

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, 
and, whera appropriate, the (dentíty of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostllle does not certify the content of the document for which tt was Issued. 

To verify the Issuance of this Apostille, see https://sede.mjusticla.gob.esferegister 

Verlfication code of the Apostllle (*): AP:fAJs-yZRr-xKEb-OBgK 

This document has been electrontcally signed according to Law 59/2003 of December 19th, about electronte signature, and 
according to Law 11/2007 of June 22nd, about electronic access of citizens to Public Services 

  

Cette Apostille atteste untquement la váracité de la signature, la qualltá en laquelle le signatalre de l'acte a ag et, le cas échéant, 
Videntité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifle pas fe contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

Cette Apostilla peut átre vérifido 3 l'adresse sulvante : https://sede.mjusticla.gob.es/eregister 

AN Code de vérification de PApostille (*);: AP:TAJS-yZRr-xKEb-08gK 

les ce 'e document a ¿té signé ¿lectroniquement d" accord A la Lol 59/2003 du 19 décembre, de signature électronIque, et á la Lol 11/2007 
EN du 22 Juin, d'accás électronique des celtoyens aux Services Pubilques, 
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p PRA 

Factura: 001-002-000010771 - 20160901012D00979 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N*20160901012D00979 - 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) “al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE ABRIL DEL 2016, (14:24). 
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NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR'CAPELO 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
a 

V , > a 1 

 


